
 
 
 
 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
  
 Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 
10 de Noviembre de 2022, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
 Que el expediente relativo a dicho acuerdo ha permanecido expuesto al público por un 
plazo de treinta días hábiles, sin haberse presentado alegación alguna. El anuncio de la 
aprobación inicial fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 262, de fecha 12 de 
noviembre de 2022, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica. 
 
 Al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación provisional, 
el acuerdo de aprobación inicial se entiende como definitivo. El texto de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal se contiene en el Anexo siguiente, a los efectos previstos en el artículo 17.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, contra el referido acuerdo los interesados podrán interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

El Alcalde, (fecha y firma electrónica) 
 

ANEXO 
 

Se modifican los apartados 3.1 y 3.2 del artículo 9 de la Ordenanza fiscal reguladora 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que quedan redactados de la siguiente forma: 

“3.1 Bienes Inmuebles Urbanos: 0,55%”   

3.2 Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica: 0,98%” 
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